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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  DIEZ DE DICIEMBRE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diez de diciembre de dos 

mil diecinueve, siendo las diez horas y cinco minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� D. Antonio García Leiva. 

 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. Mª del Carmen Fernández 

Fernández, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas.  

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez,  D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, (se incorpora en el punto nº 3 del orden del 

día), Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

No se presenta ningún asunto  por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 
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2º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO PARA 

“EJECUCIÓN DE MURO DE HORMIGÓN PARA CONSOLIDACIÓN DE CALLE DELICIAS Y 

PLAZA 21 DE NOVIEMBRE”. (MOAD 2019/PES_01/017131).  

El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante escrito de fecha 22 de Noviembre de 2019, suscrito por CARMEN ROCIO 

MARTINEZ RODENAS en su calidad de Alcaldesa/Presidenta del Ayuntamiento de Cuevas del 

Campo, se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe 

de 71.000,00 Euros con destino a :  

- Ejecución de muro de hormigón para consolidación de Calle Delicias y Plaza 21 de 

noviembre. 

La solicitud se enmarca dentro de la cooperación económica singular prevista en el art. 

10 de la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local (BOP 6.07.2009), norma 

especial conforme al artículo 37 A) 1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta 

Diputación para 2018,actualmente prorrogadas, toda vez que se trata de singular actuación de 

incuestionable interés público y social, según se justifica y motiva en la propia solicitud, 

fijándose el importe de la subvención a otorgar en la cantidad de 71.000,00 €, cuantía que 

por otro lado resulta estar dentro de los límites fijados en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

(artículo 37 A) 2 c). 

La actuación que se pretende subvencionar, además de ser singular y urgente, no puede 

acogerse a  Convocatoria Pública de esta Diputación dado que ya ha sido aprobado 

definitivamente el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia 

Municipal ( PPOYS) para las anualidades 2018y 2019  mediante Acuerdo del Pleno de esta 

Corporación de fecha 16 de Julio de 2018. 

- Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO. 

  -  Objeto: Ejecución de muro de hormigón para consolidación de Calle Delicias y Plaza    

21 de noviembre. 

         -   Importe: 71.000,00 EUROS.  

 

Por lo expuesto, se PROPONE que por el Sr. Presidente de la Diputación con la Asistencia 

de la Junta de Gobierno se proceda a  la aprobación  de: 

- Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO una ayuda económica 

por importe total de 71.000 €, aprobando el Gasto correspondiente con cargo a la 

aplicación presupuestaria 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A 

EE.LL.. para Ejecución de muro de hormigón para consolidación de Calle Delicias y Plaza 
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21 de noviembre, al tratarse de una singular actuación de incuestionable interés público 

y social, de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 71.344,93 
- Diputación Provincial de Granada: 71.000,00  
- Ayuntamiento de Cuevas del Campo: 344,93 

Segundo.- 1.-Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por 

parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

 
Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 
 

Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Personas juridicas que no desarrollan actividad 
economica 

Momento justificación de concesión  POS Justificacion posterior 
Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 43.9 Otras actividades de construccion especializada 
 
2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 30 de Junio de 
2020. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada antes del día 

30 de Septiembre de 2020  debiendo presentar en el Registro General de la Diputación 

Provincial de Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida la siguiente 

Documentación: 

- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido 
en Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 
71.344,93 Euros (Coste total del Proyecto o actividad declarado en la 
solicitud).Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la 
Subvención que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la 
naturaleza y objetivos de la subvención ,que hubiera podido dar lugar a la 
modificación de la Resolución conforme a lo indicado habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, esta 
Presidencia aceptara la justificación presentada , siempre que dicha justificación 
no suponga dañar derechos de terceras personas, sin que ello exima al 
beneficiario de a las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley 
General de Subvenciones. 
Salvo previsión expresa en contrario, si tal alteración viene referida a un 
menor importe cofinanciado por el beneficiario motivado por una mayor 
eficiencia en la ejecución de la actividad, y permaneciendo inalteradas el resto 
de condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
cuantificándose en un importe no  superior al 10% ni superior a 200 euros de 
la cantidad concedida, podrá excepcionalmente admitirse, si no existe perjuicio 
para terceros, la justificación. 
 En el caso de Remanentes no justificados cuyo importe supere las cantidades 
anteriores, el beneficiario deberá acompañar a la Cuenta justificativa copia del 
ingreso del Remanente no justificado más los intereses de demora en su caso. 
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La fórmula para el cálculo de la cantidad a devolver en el caso de justificación 
inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 
 IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -  [IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION 

CONCEDIDA] 
                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 

 
- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán 
coincidir con las descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad 
junto a la Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 
acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa 
Entidad como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 
certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación 
certificada del importe total de los mismos con indicación separada de los 
Gastos Laborales y de Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no 
aplicados de la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la 
cantidad a devolver. 

 
  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se  

exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la 

realización de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta 

Presidencia la Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ 

ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones 

que se integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan 

su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación 

subvencionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la Subvención y no se dañen 

derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases de Ejecución del Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad beneficiaria 

estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar información a los 

efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la normativa de 

transparencia”. 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia  así lo resuelve. 
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3º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE LOS 

“PREMIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 2020, DIPUTACIÓN DE GRANADA”. (MOAD 

2019/PES_01/015648). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Estrechamente ligado a la Estrategia Europa 2020, la Comisión Europea elaboró su 

«Compromiso estratégico para la igualdad entre mujeres y hombres 2016-2019», estableciendo 

cinco áreas temáticas prioritarias, entre las que destacan: aumentar la participación de la mujer 

en el mercado laboral y promoción de la igual independencia económica de mujeres y hombres; 

reducir las disparidades entre sexos existentes en las retribuciones, los ingresos y las pensiones, 

para así combatir la pobreza entre las mujeres; promover la igualdad entre mujeres y hombres 

en la toma de decisiones, y promover la igualdad entre mujeres y hombres y los derechos de las 

mujeres en todo el mundo.  

Uno de los grandes avances en el camino hacia la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres para corregir históricas discriminaciones fue la aprobación en nuestro país de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en el 

marco del artículo 14 de la Constitución, “la población española es igual ante la ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. En Andalucía, a fin de conseguir 

profundizar en los instrumentos y las herramientas imprescindibles para que la igualdad legal se 

plasme en la realidad cotidiana de las mujeres y hombres de Andalucía, se aprobó la Ley 

9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

El artículo 9.2 de la Constitución Española señala que corresponde a los poderes públicos 

«promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 

se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 

facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». 

Así, son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y 

equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, reconocido en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En este marco, la Diputación de Granada, a través de la Delegación de Igualdad y 

Juventud, viene priorizando el avance en la consecución de la igualdad de oportunidades y de 

trato entre mujeres y hombres en la provincia de Granada, siguiendo una línea de actuación bajo 

tres principios generales y esenciales: Educación, Sensibilización y Prevención. Y tres 

ámbitos de actuación: nuestros Ayuntamientos (con especial atención a los municipios menores 

de 10.000 habitantes), la Ciudadanía (con especial atención a los colectivos de mujeres) y en la 

propia Institución. 
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Los “Premios por la Igualdad de Género 2020. Diputación de Granada” se enmarcan 

dentro de la normativa sectorial en materia de Igualdad, habiéndose aprobado por el Pleno 

Provincial en sesión de 12 de junio de 2014 la continuidad de la realización de estos premios, 

tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. Hablamos de premio honorífico porque carece de 

contenido económico. Así, estos premios consistirán en la entrega de una distinción simbólica de 

igualdad y un reconocimiento público, sin que exista aportación económica, pudiendo 

concederse, si se estima oportuno, en cuatro categorías y una o más menciones especiales a 

personas o a colectivos. A través de la actividad de fomento se invita a que se realicen 

actividades de interés general y mediante la concesión de estos premios se agradece el trabajo 

realizado en la provincia de Granada a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. Los 

premios reconocen méritos de los premiados ya existentes y el procedimiento de concesión tiene 

como finalidad acreditar o justificar su existencia. 

Estos premios quedan excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

Por todo lo anterior PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde: 

PRIMERO: CONVOCAR la novena edición de los “Premios por la Igualdad de Género 

2020. Diputación de Granada”. 

SEGUNDO: APROBAR las Bases Reguladoras para la concesión de los “Premios por la 

Igualdad de Género 2020. Diputación de Granada”  de acuerdo con el siguiente contenido: 

Primera. Objeto  

Los “Premios por la Igualdad de Género 2020. Diputación de Granada”, tienen por 
objeto reconocer el trabajo desarrollado en la provincia de Granada por aquellos Municipios y 
otros Entes locales, Asociaciones de mujeres y Organizaciones sin ánimo de lucro, entidades 
socioeconómicas y culturales, centros escolares, profesorado de forma grupal o individual y 
AMPAS, que a juicio de la Institución se hayan distinguido por el trabajo realizado en la provincia 
de Granada a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Segunda. Candidaturas 

1. Los premios recaerán sobre Municipios y otros Entes Locales, Asociaciones de 
mujeres y Organizaciones sin ánimo de lucro, Entidades socio-económicas y culturales, Centros 
Escolares, Profesorado de forma grupal o individual y AMPAS. 

2. Los diferentes Agentes Sociales de la provincia podrán presentar propuestas de 
candidaturas de posibles entidades y/o personas a premiar hasta el 24 de enero de 2020. 

Tercera. Procedimiento de concesión 

1. Los premios serán concedidos de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante propuesta que formula 
la Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Delegación 
conferida mediante Resolución de la Presidencia nº 2740 de 9 de julio de 2019, al Sr. Presidente 
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de la Diputación asistido por la Junta de Gobierno, cuyo extracto se publicará en el BOP y en la 
página web de la Diputación de Granada y se difundirá a otros organismos, entidades y tejido 
asociativo de la provincia de Granada, al objeto de recabar las propuestas de candidaturas en 
este ámbito. 

Cuarta. Categorías de los Premios y Menciones Especiales 

1. Los premios de carácter provincial tienen las siguientes categorías: 

Categoría I Municipios y otros Entes Locales. 

Categoría II Asociaciones de mujeres y Organizaciones sin ánimo de lucro. 

Categoría III Entidades socio-económicas y culturales.  

Categoría IV Centros Escolares, Profesorado de forma grupal o individual, y AMPAS. 

2. Si se estima oportuno, se podrá conceder una o más menciones especiales a 
personas o a colectivos. Cuando se refiera a personas, podrá hacerse en vida de esta o en su 
memoria, a título póstumo. 

Quinta. Carácter Honorífico  

Los premios tienen carácter honorífico y consisten en la entrega de una distinción 
simbólica de igualdad y un reconocimiento público. No conllevan aportación económica ni 
establecen relación jurídica alguna.  

Sexta. Instrucción del procedimiento 

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de los premios a la 
Delegación de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica de la Diputación de Granada. 

2. El Jurado o Comisión Especial de los Premios de Igualdad para todas las categorías 
de premios evaluará las propuestas recibidas de los diferentes Agentes Sociales de la provincia y 
podrá proponer a su vez candidaturas que a su juicio se hayan distinguido  por el trabajo 
realizado en la provincia de Granada a favor de la igualdad entre mujeres y hombres, consultado 
el Consejo Provincial de Igualdad; y, mediante informe motivado, propondrá un candidato o 
candidata para cada categoría o bien que se declare desierta la misma. 

3. En cada categoría, los diferentes Agentes Sociales de la provincia podrán presentar 
propuestas de candidaturas de posibles entidades y/o personas a premiar hasta el 24 de enero 
de 2020. 

Séptima. Composición y funcionamiento del Jurado o Comisión Especial de los Premios 
de Igualdad  

1. El Jurado o Comisión Especial de los Premios de Igualdad estará compuesto por las 
siguientes personas, debiendo abstenerse y pudiendo ser recusadas en los términos previstos en 
las leyes. 

a) La Presidencia del Jurado recaerá sobre la Delegada de Igualdad de la Diputación de 
Granada, o persona en quien delegue. 

b) Actuará como Secretaria o Secretario, con voz pero sin voto, la persona que ostente 
la Secretaría de la Diputación o persona en quien delegue.  

c) Actuarán como vocales una técnica de la Delegación de Igualdad de la Diputación de 
Granada, la Vicepresidenta del Consejo Provincial de Igualdad, y la persona que 
ostente la dirección del IEM (Instituto Universitario de Investigación de 
Estudios de las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada). 

2. El Jurado adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas asistentes.  

3. La Presidencia del Jurado dirimirá con su voto de calidad los empates que se 
produzcan.  

4. El fallo del jurado con sus propuestas definitivas será elevado a la Presidencia de la 
Diputación para su aprobación mediante resolución, y será publicado en el BOP y en la página 
web de la Diputación de Granada: www:dipgra.es, el día siguiente a su otorgamiento. 
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5. En lo no previsto expresamente en estas bases, el funcionamiento de los Jurados se 
regirá por lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Octava. Criterios de valoración 

Para otorgar estos premios, el Jurado tendrá en cuenta el siguiente baremo general: 

a) El ámbito territorial de repercusión del trabajo o experiencia de igualdad, valorándose en 
orden decreciente si éste es la Provincia de Granada, sus zonas geográficas o sus 
municipios. 

b) El grado de correspondencia con los temas prioritarios.  
c) El nivel de transversalidad logrado. 
d) La cooperación realizada con otras entidades o asociaciones. 
e) La capacidad de impacto y transformación en la sociedad de las acciones llevadas a 

cabo. 
f) La innovación, expresada bien por el sistema empleado para su ejecución, bien por el 

ámbito o el colectivo al que se dirige. 
g) La trayectoria desarrollada para el fomento de la igualdad de oportunidades y de trato 

entre mujeres y hombres, a lo largo de los últimos 10 años. 

Novena. Temas prioritarios  

Los temas prioritarios para ser tenidos en cuenta en los criterios de valoración serán los 
siguientes: 

a) Iniciativas que impulsen las políticas de igualdad de género en los Gobiernos Locales. 
b) Implantación de la transversalidad de género en las políticas y acciones generales. 
c) Promoción de cambios en materia de empleo e inmigración, incorporando la perspectiva 

de género. 
d) Conciliación y erradicación de la discriminación por razón de sexo en el ámbito laboral. 
e) Fomento de la participación social de las mujeres y la representación paritaria en la toma 

de decisiones. 
f) El tratamiento de la violencia de género y su prevención 
g) Eliminación de los estereotipos sexistas en el ámbito local. 
h) Visibilidad de las mujeres del mundo rural en todos los campos: medios de 

comunicación, educación, deportes, publicidad, actividad social, política o empresarial, 
etc. 

i) Organización del Centro escolar, distribución de los espacios y tiempos, y promoción de 
la convivencia (no violencia, multiculturalidad…), todo ello desde una perspectiva de 
género. 

j) Corrección del sexismo en los materiales didácticos y promoción de la investigación 
sobre temática coeducativa. 

k) Interacción coeducativa entre el medio familiar y escolar. 
 

Décima. Entrega de Premios 

La ceremonia consistirá en un acto público de concesión de los “Premios por la Igualdad 
de Género 2020. Diputación de Granada” que será organizado en el mes de marzo de este 
mismo año y donde se hará entrega de la distinción simbólica por el Sr. Presidente de la 
Diputación asistido por la Presidenta del Consejo Provincial de Igualdad.  

          TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las referidas Bases, procédase a la publicación de 

las Bases y Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, con señalamiento de plazo hasta el 

24 de enero de 2020 para la presentación de propuestas de candidaturas. 

Se podrá consultar el texto íntegro a publicar en el Portal de la Transparencia de la 
Diputación de Granada”.  
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

6º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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